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Juzgado 01 Penal Circuito Especializado Extincion Dominio - Meta - Villavicencio

De: pedro nel pinzon <pedronelpinzon713@gmail.com>
Enviado el: jueves, 2 de septiembre de 2021 5:00 p. m.
Para: Juzgado 01 Penal Circuito Especializado Extincion Dominio - 

Meta - Villavicencio
Asunto: RECURSO REPOSICIÓN Radicado 50001312000120210000800
Datos adjuntos: RECURSO  DEMANDA JUZGADO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO VILLAVICENCIO.pdf

Doctora  
MONICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 
JUZGADO 001 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO  
Calle 36 No.29-35/45 Piso 1. 
Correo: jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.            S.            D.  
  
 REF.:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO ADMITE DEMANDA 

DEL 30 DE AGOSTO DE 2021. 
Recurrente: PEDRO NEL PINZÓN G- Apoderado de CARMEN  
CECILIA GÓMEZ LIZARAZO 

                Proceso de Extinción de Dominio (Juicio L.1849/2017) 
Radicado: 50001312000120210000800 

                Fiscalía:  NOVENA (9) Especializada DEEDD DE BOGOTA. 
Afectados: ISABELINA FONSECA ROSAS, MARLENY DEL CARMEN BARÓN GOYENECHE, CARMEN CECILIA 
GÓMEZ LIZARAZO, JONATHAN DAVID FONSECA ROSAS, SOCIEDAD NOA NOA YOPAL S.A.S., MUNICIPIO DE 
YOPAL – SECRETARÍA DE HACIENDA 
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Yopal, 2 de septiembre de 2021 

 

 

Doctora  

MONICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUZGADO 001 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN 

DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO  

Calle 36 No.29-35/45 Piso 1. 

Correo: jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D.  

 

 

REF.:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO ADMITE DEMANDA  

DEL 30 DE AGOSTO DE 2021. 

Recurrente: PEDRO NEL PINZÓN G- Apoderado de CARMEN  

CECILIA GÓMEZ LIZARAZO 

 Proceso de Extinción de Dominio (Juicio L.1849/2017) 

Radicado: 50001312000120210000800 

 Fiscalía:  NOVENA (9) Especializada DEEDD DE BOGOTA. 

Afectados: ISABELINA FONSECA ROSAS, MARLENY DEL CARMEN 

BARÓN GOYENECHE, CARMEN CECILIA GÓMEZ LIZARAZO, JONATHAN 
DAVID FONSECA ROSAS, SOCIEDAD NOA NOA YOPAL S.A.S., MUNICIPIO 
DE YOPAL – SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

El Suscrito abogado, PEDRO NEL PINZÓN GUIZA, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de firma, actuando como Apoderado 

de Carmen Cecilia Gómez Lizarazo, identificada con C.C. No.24.078.940, 

cuyo poder ya reposa al expediente (f.8 del c.o. No.4), con todo respeto, me 

permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO ADMITE 

DEMANDA DEL 30 DE AGOSTO DE 2021. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

1. Mi Representada: CARMEN CECILIA GOMEZ LIZARAZO, es propietaria 

de buena fe exenta de culpa, del inmueble con Matrícula Inmobiliaria 

No.470-48979, código catastral No.850010101000074002700, ubicado 

en la Transversal 5 No.33-19 de Yopal. (Acápite 1. Inmuebles – literal c). Auto 

admite) 

 

2. Mi Poderdante: Carmen Cecilia Gómez Lizarazo, como afectada en el 

presente proceso, no es parte de los actos presuntamente ilícitos que 

se le imputan a la señora Isabelina Fonseca Rosas, ni de Marleny del 

Carmen Barón Goyeneche (Acápite 1. Inmuebles – literales a) y b) Auto admite) 
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3. Mi Poderdante: Carmen Cecilia Gómez Lizarazo, arrendó el inmueble 

enunciado en el numeral 1 de este acápite a los señores Alvaro Mosquera 

y Lilia Henao Nuñetón, mediante contrato de arrendamiento del 1 de 

febrero de 2016, donde se prohibió taxativamente cesión del contrato la 

cláusula Quinta.  (Prueba Contrato citado en 2 folios). 

 

4.  El 4 de septiembre de 2020, la señora Rosa Isabelina Fonseca Rosas, 

dirigió una comunicación a mi Poderdante Carmen Cecilia Gómes, 

indicándole que que los señores Alvaro Mosquera y Lilia Heano Muñetón, 

les había subarrendado el inmueble enunciado en el numeral 1. “bajo la 

seguridad que nos hizo creer y entender que el inmueble era de 

propiedad de los citados Alvaro y Lilia.”(Prueba oficio enunciado). (subrayas y 

resaltas extratexto) 
 

5. Como consecuencia de lo anterior, y dado el subarriendo no autorizado 

del inmueble enunciado en el numeral 1, Carmen Cecilia Gómez Lizarazo, 

inició proceso de restitución de inmueble ya citado, el cual cursa 

actualmente en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, Radicado 

No.850014003003-2020000037600, Admitido mediante Auto de fecha 

26 de noviembre de 2020 (Prueba un folio). 

 

6. Paralelamente, el 1 de octubre de 2020, mi Poderdante: Carmen Cecilia 

Gómez Lizarazo, inició proceso Ejecutivo de mínima cuantía, para lograr 

el pago de los cánones de arrendamiento por parte de los señores Alvaro 

Mosquera y Lilia Henao Muñetón, el cual cursa actualmente en el Juzgado 

Tercero Civil municipal, Radicado 850014003003-2020-00490-00 

(Prueba folio respectivo). 

 

7. La propietaria del inmueble Carmen Cecilia Gómez Lizarazo, el 22 de 

agosto de 2020, mediante radicado No.002551, solicitó al Comando de 

Policía de Casanare, inspeccionar el inmueble y verificar las actividades 

que se realizaban en el inmueble de la transversal 5 No.33-19 de Yopal, a 

lo cual contestó el Coronel Juan Carlos Restrepo Moscoso – Comandante 

Departamento de Policía Casanare, manifestando sobre el inmueble que 

(…) “no registra requerimientos, ni comparendos por infracción alguna 

en el sistema de medidas correctivas (RNMC); así mismo al verificar 

el establecimiento comercial en mención por parte del cuadrante, 

este lugar desde inicio de la pandemia se encuentra cerrado, sin 

observar alguna actividad económica.” (subraya y resaltas extratexto) 

(Prueba oficio citado). 

 

8. Mi Poderdante, de conformidad con el principio de la buena fe, se atiene 

a lo expuesto, en el Oficio del 9 de septiembre de 2020, por parte del 

Coronel Juan Carlos Restrepo Moscoso – Comandante Departamento de 

Policía Casanare, en cuanto que el inmueble enunciado en el numeral 1 
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de este recurso no se encuentra inmerso en ninguna de las causales 

de extinción de dominio a que hace referencia el Auto del 30 de 

agosto de 2021(Prueba alcance y contenido del Oficio citado anteriormente) 

 

9. Por lo anterior, con fundamento en el art.42 de la ley 1708/2014, es 

procedente que se decrete la ruptura de la Unidad Procesal en el 

presente proceso con relación a mi Poderdante CARMEN CECILIA 

GOMEZ LIZARAZO, a efectos de ejercer oposición a la extinción de 

dominio objeto del Auto impugnado, pues ha de entenderse que Gómez 

Lizarazo no hace parte de los hechos presuntamente ilícitos que se 

imputan a Isabelina Fonseca Rosas. 

 

10. Se enfatiza en cuanto que la propietaria del inmueble de la transversal 5 

No.33-19 de Yopal, fue objeto de actos engañosos y fue asaltada en su 

buena fe por parte de los señores Alvaro Mosquera y Lilia Henao 

Muñetón, quienes le hicieron creer a Isabelina Fonseca Rosas que el 

inmueble era de propiedad de Alvaro y Lilia, tal como se enunció en el 

hecho y prueba No. 4 de este memorial. 

 

PETICIÓN 

 

 

1. Con fundamento en el art.42 numeral 3 de la Ley 1708 de 2014, ruego 

decretar la ruptura de la unidad procesal en el proceso de extinción de 

dominio de la referencia, para que se aperture expediente independiente 

con relación a Carmen Cecilia Gómez Lizarazo, conforme al numeral 1 

inmuebles, literal c) del Auto recurrido. 

 

2. Téngase en cuenta que mi Poderdante, es afectada y propietaria de 

buena exenta de culpa en el presente proceso y con relación a los actos 

delictivos presuntamente endilgados a Isabelina Fonseca Rosas.    

 

 

DERECHOS 

Téngase como tal el art.42 de la Ley 1708/2014 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES QUE SE ALLEGAN 

 
1. Contrato de arrendamiento casa de habitación y local comercial del 1 de febrero de 

2016, ubicado en la Transversal 5 No.33-19 de Yopal, siendo Arrendadora Carmen 

Cecilia Gómez Lizarazo y Arrendatario Álvaro Mosquera y Coarrendataria Lilia Henao 

(En la cláusula QUINTA se prohíbe ceder el contrato de arrendamiento de 

arrendamiento). 

 

2. Comunicación del 4 de septiembre de 2020, donde Isabelina Fonseca Rosas y Jonatán 

David Fonseca Rosas le informan a la Arrendadora Carmen Cecilia Gómez Lizarazo que 
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los señores Álvaro Mosquera y Lilia Henao, le habían arrendado el inmueble de la 

transversal 5 No.33-19 de Yopal, (…) “bajo la seguridad que nos hizo creer y entender 

que el inmueble era de propiedad de los citados Álvaro y Lilia.”, además informaron que 

dicha comunicación obedecía a visita que había hecho al inmueble ya mencionado dos 

agentes policiales. 

 

3. Oficio No. S-2020- 058765/ COMAN-ASJUR 1.10, fechado en Yopal el 9 de 

septiembre de 2020, firmado por el coronel Juan Carlos Restrepo Moscoso, Comandante 

Departamento de Policía Casanare, informando a la Arrendadora y propietaria del 

Inmueble de la transversal 5 No.33-19 de Yopal, que (…) “este lugar desde inicio de la 

pandemia se encuentra cerrado, sin observar alguna actividad económica.”. 

 

4. Auto Admisorio Proceso Restitución de inmueble. 

 

5. Auto admisorio Proceso Ejecutivo por falta de pago cánones de arrendamiento. 

 

 

 

Recibo notificaciones en el correo electrónico: 

pedronelpinzon713@gmail.com  

  

Cordialmente,  
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